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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4828/2016 
Ciudad de México a O 7 de octubre de 2 O 16 

C. JUAN ASCENCIÓN GARAY ROCHA
ERGOPE, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO No. 07538

PRESENTE
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUA0039/03/16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 16 
de marzo de 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento ERGOPE, S.A. DE C.V., 
ESTACIÓN DE SERVICIO 07538, con ubicación en AVENIDA PLAYA PIE DE LA CUESTA 
2301 A, COLONIA LOMAS DE SAN PEDRITO, MUNICIPIO DE QUERÉTARO, ESTADO DE 
QUERÉTARO, CODIGO POSTAL 76125. en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única (LAU) Una vez evaluada la información presentada, y 

R E S U L T A N D O

l. Que el día 16 de marzo de 2 O 16 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA la
solicitud de Licencia Ambiental Única que ingresó el REGULADO, misma que fue
registrada con número de bitácora 09/LUA0039/03/16.

11. Que el día 12 de septiembre de 20 J. 6 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA
información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Única
con número de bitácora 09/LUA0039/03/16, mediante escrito con fecha 07 de
septiembre de 2016, mismo que fue registrado con folio 027946/09/16.

l. 

C O N SID E R A N D O

Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Ucencia Ambien .al Única solicitada por el REGULADO. de conformidad 
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Firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Dirección, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecc ión al M edio Amb iente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión , Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 48 28 / 2016 
Ciu dad de México a O 7 de octubre de 2 O 16 

con lo di spuesto en los artículos 4 fracción XX VII y 3 7, frac ción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agenc ia Nac ional de Seguridad Industri al y de Protecc ión al Med io Amb iente 
del Sector Hidrocarburos . 

11. Que el REGULADO cum pl e con los req uisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presen tó dentro de la solic itud registrada con bitácora 
09/LUA0039/03/16 , as í como la información com plementar ia refer ida en el 
RESULTAN DO 11 , del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en los art ículos l. 3 fracc ión XI , 4 , S fracción XVIII y 7 fracc ión 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Segu ridad Indu stri al y de Protección al Med io Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 11 1 BIS de la Ley General del Equ ili br io Eco lógico y la 
Protecc ión al Ambiente ; 4 fracción XXVII y 3 7 fra cción XVIII del Reglamento Inter ior de la 
Agencia Nac ional de Segu rid ad Industrial y de Pro tecc ión al Medio Ambiente del Sector 
Hid rocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI de l Reglamento de la Ley General del 

. Eq uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en m ate ri a de Prevención y Contro l de la 
Co ntaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforma n y ad icionan 
diversas disposiciones al diverso que estab lece lo s proced imientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámi te úni co. así co mo la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado el 11 de abril de 19 9 7, as í como 
las demás disposic iones que resu lten apli cabl es , esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tene r por cu mplido s los requisito s técn1cos y lega les presentado s por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N a LAU-ASEA/0116 - 2016 

La presente Li cenc ia Amb ient al Única queda sujeta al cumplimi ento de las siguient es 

l. 

COND ICIONANTE S 

La Licencia ampara el func ionamient o y la operac ión del establecimiento denominado 
ERGO PE, S.A. de C.V., ESTAC IÓN DE SERVICIO 07 538 , con ubicación en Aven ida 
Playa Pie de la Cuesta 2 3 O 1 A, Co lon ia Lomas de San Pedri to , Municipio de Querétaro . 
Es tado de Querétaro. Cód igo Postal 7 612 S, que se ded ica a la venta de gasol inas y di ése l, 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Amb iente de l Sect or Hidrocarburo s 

Unidad de Gesti ón , Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio A SEA/UGSIVC/ DGGC/ 48 28 / 2016 
Ciudad de México a O 7 de octubre de 2 O 16 

con una capa cidad instalada de suminis t ro anual de 8 3 00 4 8 7 metros cúbi cos de 

Gasolina M agna y 1 8 S S. 6 8 7 metros cúbicos de Gasolina Prem ium. El estab lec imi ento 
cuenta para su operación con las instalaciones y equipos de scr itos en la Tabla 1 de l 
presen t e. 

Tabla l. Instalaciones y equipos que forman parte del establec imiento 

Tanque de Gasolina Magna 80 000 li tros 
Tanque de Gasolina Premium 40 000 li tros 
Dispen sar ios 3 
Pistolas de llenado 12 Pistol as 
Planta de emergencia so KW 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en t anto el est abl ecimien t o 
no ca mbie de ubi cac ión o de actividad. según le fue autori zada . Si es este el caso debe rá 

soli cita r una nueva Licencia Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento . cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos res iduos peligroso s. deberá presentar la soli citud de 
actual ización a las cond icionantes res pectivas 

111. La Li ce ncia es intransferible a otros establecim ientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competent e 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emi an lineamientos. di rectric es . cr iter io s u ot ras 
di sposic iones administrativas de carácter general por parte de est a AGENCIA, deberá 
remi tir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturale s su Cédu la de Operación 
Anu al en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2 O 17 . 

V_ Asim ism o el REGULADO , deberá estimar y repo rt ar en la Cédul a de Operación anual 
correspond iente . confo rme a lo establecido en el Art ícu lo 20 del Reglam ento de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambi ente en materia de Regi stro de 

Emisiones y Transfe rencia de Contaminantes . las emi siones de los contaminantes a la 

atmósfe ra. hidrocarburos otales. benceno. tolueno. etil benceno. xileno y hexano. 

der ivadas de la operación de los t anques de almacenamiento y lo s dispensarios de 
gasolinas. as í como los contaminantes criterio proveniente s de la planta de 
emergencia 
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Agenc ia Nac ional de Seguridad Industrial y de 

Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Direcc ión General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGS IVC/ DGGC/ 48 2 8/ 20 16 

Ciudad de México a 07 de octubre de 2016 

VI. El REGULADO deberá cum plir con lo estab lec ido en los artículos 13 fracc ión 11 y 17 
fracciones l. 11, VI, VIl, VI II y IX del Reglam ento de la Ley General del Equi librio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en m ater ia de Prevenc ión y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficia les Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cu mplimiento al Art ícu lo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Eco lógico y la Protecc ión al Ambi ente y a los Art ículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Em is iones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT- 2013, la cua l estab lece la li sta de sustanc ias sujetas a reporte para el 
registro de emis iones y trans f erencia de contamin antes ; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las em isiones fug itivas co rrespondientes. 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la insta lación que 
impliquen desfogues o emi siones a la atmósfera , deberá dar av iso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de an t icipac ión in formando las med idas de 
segur id ad que se rán implementadas para ev itar rie sgo s operac ionales y amb ientales . 'En 
el caso de paros circu nstanc iales. el REGU LADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civi l correspondiente. 

IX. Para el caso de paros program ados por m antenim iento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores práct icas para minimi zar las em isiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones admin istrat ivas de carác t er genera l por parte de esta AGENC IA 

X. 

XI. 

XII. 

El REGULADO deberá re alizar acc iones de m antenimiento per iódico a los equ 1pos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mi sm as que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será suscept ible a ser verificada por esta AGENCIA 

El REGULADO deberá part icipar en los planes de cont ingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el f in de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorol ógi cas desfavorables o emisiones extraordinarias no 

co ntro ladas 

El REGULADO deberá lle var una bi tácora de operación, m antenimiento y de supervis ión 
o monitoreo , de su sistem a contra ince ndios y de detección de incend ios. en la que se 
incluyan equipos. líneas, dispositivo s e in strumentos de cont ro l, para ve rifi car la 

integralidad de sus elementos . 
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Dirección Gen eral de Gestión Com ercial 

Oficio ASEA/U GSIVC/ DGGC/ 48 28/ 2016 
Ciudad de Méx ico a O 7 de octubre de 2016 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplim iento de lo establecido en el artículo 3 4 Bi s 
de l Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión In tegral de los Residuos , 
así como en la NÜM-161-SEMARN A T - 2 O 11. que establece los cr iter ios para clasifi car 
a los Residuos de M anejo Especia l y determinar cuáles están sujeto s a Pl anes de 
Manejo; el listado de los m ism os. el procedimi en t o para la inclusión o exclusión a dicho 
li stado; as í como los element os y proced1mientos para la fo rmulac ión de los planes de 

manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garanti za r que el maneJo dent ro y fuera de sus instalaciones de 
los residuo s peligrosos só lidos impregnados con aceite, lu bri cante y aditivos , lodos 
aceitosos y recipientes vacíos impregnados con aceite , lubri cante y aditivos . que 
genera cumple con lo establecido en los Artículos 1Sl, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley 
Genera l de l Equil ibrio Ecológico y la Protecció n al Amb iente . a los Artíc ul os ap licables de 
la Ley General pa ra la Preve nción y Gestión Integral de los Res1duos. su Reg lamento y a 
las N ormas Ofi ciales Mexicanas vigen es aplicables en la mater ia. 

XV. El REGULADO , deberá garantizar el cump lim iento del artículo 3 5 del Regl amento de la 
Ley General para la Prevención y Gest ión Integral de los Residuos. en el cual se est abl ece 
el procedimiento pa ra la iden t if icación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULAD O genere nuevos residuos que por sus 
características sean cons iderados pe ligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT - 20 0 5, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULADO deberá garanti zar que el almacenamiento de los residuos pelig rosos 
generados dentro de su es t abl ecim iento cumpl a con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento de la Ley Gen eral para la Prevención y Gestión Integral de los 
Res iduos 

XVII . El REGULADO deberá contra ta r los se rvi ci os de empresas debidamente autorizadas 
pa ra el manejo de los re siduo s peligrosos, según lo estab lece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos . 

XVIII. El REGULADO en la ope ración y funcionamien t o de su establec imiento y sin menoscabo 

a lo aquí f ijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones seña ladas en la Ley Genera l 

del Equilibrio Eco lóg ico y la Protección al Am biente y los Reglamentos que de ella se 
der ivan, así como en las Norm as Ofi ciales Mex icanas y ot ro s instrumentos jurídicos 
aplicables a las act ividades del mi smo. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Med io Amb iente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión . Supervisión, Inspección y Vigi lancia .Comercial 
Direcc ión General de Gestión Comercial 

Oficio A SEA/ UGSIVC / DGGC/ 48 2 8/ 20 16 

Ciudad de México a O 7 de octubre de 2 O 16 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reg lamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexica nas y o t ro s in strum entos jurídicos vigentes que sean 
apl icables a la operación y func ionamiento del establ ecim iento. así como la presentación 
de quejas en forma justificada y re iterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocas ionen daños al medio ambiente y a los bienes 
part icu lares o nac ionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA. de 

. conformidad con las disposiciones apl icables . 

TERCERO .- Notificar al C. JUAN ASCENCIÓN GARAY ROCHA. en representación del 

establecimiento ERGOPE. S.A. DE C. V., el presente acuerdo de conformidad con el 
artículo 3 5 de la Ley Federal de Proced imiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL D IRECTOR GENERAL 

Por un uso resoonsable del vauE-1 los CO[JIOS de COfiOCirTIIC .. nco d(' este U':iurlfo son rt·IIJtCidO> vio e/ec:uónrco 
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